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Resumen

Se analiza brevemente la historia reciente y el presente de la ingeniería en México, en términos generales, para identificar los rasgos más importantes que se requieren en los nuevos profesionales. Se hace una consideración simple de las condiciones probables del entorno en el futuro, de la que se puede desprender un primer conjunto de requerimientos en las habilidades del ingeniero.


Sobre la base de estas consideraciones, se elaboran notas genéricas sobre la estructura educativa que con mayor probabilidad preparará con éxito a los ingenieros para el ejercicio profesional. Se esgrimen argumentos para una posible transformación de los planes de estudios al nivel profesional.


Este proceso de reflexión permite identificar, al mismo tiempo, las medidas que deberá tomar la empresa para aumentar su capacidad competitiva, el legislativo para fomentar la competitividad, el ejecutivo para reducir el riesgo de la inversión privada, y el sistema de educación superior, con el fin de preparar profesionales con capacidades apropiadas para el nuevo entorno.

La magnitud de la profesión

Los ingenieros mexicanos son aproximadamente 360,000 si se cuentan los que tienen registro profesional vigente. Quienes no lo tienen porque no concluyeron sus estudios o trámites, pueden elevar esta cifra mucho más. Hay un número también indeterminado de ingenieros que no tienen la formación escolar pero, con los años y las destrezas adquiridas, se desempeñan como profesionales. Un tercio de millón de estudiantes cursan en el presente alguna carrera de ingeniería en México. 


La distribución de egresados de ingeniería en licenciatura en el periodo de 1966 a 1995 se muestra en el importante trabajo de Jiménez Espriú [Javier Jiménez Espriú, El futuro de México sin ingeniería mexicana, Academia Mexicana de Ingeniería, 25 de septiembre de 1997]. En éste, se advierte cómo ha emigrado la concentración de la atención de los jóvenes de áreas una vez muy procuradas, como la ingeniería mecánica o la civil, a áreas más populares en los años sesenta y setenta, como la ingeniería industrial. La preferencia de los estudiantes es ahora, naturalmente, por carreras tales como sistemas computacionales y telemática. Por otro lado, según un estudio del Conacyt, los ingenieros en México se dedican a administración y finanzas (25%), diseño y cálculo (19%), manufactura (16%), investigación y desarrollo (10%), ventas y mercadotecnia (9%), mantenimiento (9%). La variación de los patrones de desarrollo profesional, en los últimos años, es evidente.


Un cambio muy notable es la relación de hombres a mujeres en la profesión. Como ilustra la gráfica siguiente, muy pronto habrá tantas mujeres como hombres en entrenamiento para la carrera.
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Con el surgimiento en el interés por las nuevas áreas, ante el desencanto con la educación pública y la creciente brecha social entre ricos y pobres, mucha de la oferta nueva de formación de ingenieros, destacadamente en las escuelas privadas, privilegia a las ingenierías emergentes. Con todo, el número de ingenieros, en todas sus modalidades, expresada como fracción de la población nacional, es muy pequeño todavía, y deberá aumentar en un orden de magnitud en el próximo cuarto de siglo, lo que impone un reto formidable a la profesión misma y al sistema educativo en su conjunto.  Las escuelas privadas, privilegia a las ingenierías emergentes. Con todo, el número de ingenieros, en todas sus modalidades, expresada como fracción de la población nacional, es muy pequeño todavía, y deberá aumentar en un orden de magnitud en el próximo cuarto de siglo, lo que impone un reto formidable a la profesión misma y al sistema educativo en su conjunto. El reto es más grande en tanto la tradicional asignación social a investigación y desarrollo, que refleja la voluntad social de innovar, es todavía muy pequeña, como muestra el cuadro que sigue.

País
Gasto

(pesos corrientes por habitante y año)

Estados Unidos
646

Canadá
330

España
115

México
17


Para completar esta breve visión del ámbito en que se desenvuelve la ingeniería mexicana, se ofrecen los dos cuadros siguientes.  En el primero se advierte una brecha enorme entre las condiciones sociales y de mercado entre nuestro país y sus más exitosos socios comerciales, lo que implica que habrá por mucho tiempo oportunidades y amenazas características de nuestro incipiente estado de desarrollo. 

País
Número de habitantes

(millones)
Porcentaje de la población total
Ingreso per cápita (dls)



1. China
1,209
21.5
530

2. India
953
16.3
310

3.Estados Unidos
265
4.6
25,880

4. Indonesia
198
3.4
880

5. Brasil
158
2.7
3,370

6. Rusia
149
2.6
2,650.

7. Paquistán
133
2.2
440

8. Japón
126
2.2
38,420

9. Bangladesh
123
2.1
230

10. Nigeria
104
1.9
280

11. México
93
1.7
4,010

Fuente: Almanaque mundial 1998. Editorial Televisa, México


En el segundo cuadro se destacan tres importantes características de la macroeconomía, que indican que aún estamos lejos de alcanzar las condiciones de desarrollo que nos hemos propuesto, pero aparentemente vamos en la dirección apropiada. Causa cierto desencanto que nuestro país no se ha desarrollado apreciablemente en los últimos treinta años, sobre todo si se le compara con otros países tales como Filipinas, Sudcorea, España y Nueva Zelanda, por ejemplo, que hace treinta años tenían una economía comparable a la mexicana, y ahora nos aventajan en importantes indicadores como PIB per cápita, años de escolaridad y mortandad infantil, por ejemplo. Es claro que las políticas de desarrollo de México han sido deficientes, por lo que deben haber marcado de manera importante las posibilidades de desarrollo profesional de los ingenieros.

País
Desempleo (%)
Crecimiento (%)
Inflación (%)

México
4.3
4.1
13.1

Estados Unidos
5
3.6
2.4

Japón
3.2
1.9
1.6

Hong Kong
3.5
4.8
7.8

Fuente: revista Time, noviembre 10, 1997. Datos actualizados en marzo 2000.

Condicionantes del futuro

El futuro cercano, digamos los próximos seis años, seguramente estarán marcados por un breve pero importante conjunto de condiciones de desarrollo, propios de la tendencia del entorno. No se ve que se puedan modificar fácilmente, en el corto plazo, las tendencias hacia la integración global de los mercados (de productos, servicios, sistemas, procesos), que incluyen las ocupaciones profesionales cada vez más estandarizadas, más adecuadas a un patrón internacional de desempeño. Es estos términos, el ingeniero deberá tener capacidades reconocidas en el entorno mundial.


Tal vez el condicionante más importante del futuro será el acceso a la información y la competencia por trasformarla en conocimiento útil, pertinente y oportuno. Este proceso de razonamiento implica que buena parte de la información recibida es estorbosa y obsoleta, y que debe desecharse el conocimiento obsoleto. Por otro lado, implica también que la preocupación por tener acceso continuo a nuevas fuentes de conocimiento irá en ascenso, y será más premiado el ingeniero capaz de producir su propio acervo de conocimientos que quien “aprende de otro”. Así, la telemática se convierte en indispensable común denominador de todas las ingenierías. 


Los nichos o recursos de mercado para profesionales de la ingeniería están también determinados o influenciados por el propio progreso tecnológico, que en la medida que ofrece recursos novedosos, influencia la naturaleza del ejercicio profesional. Así, los avances en biotecnología le ofrecen al ingeniero mexicano oportunidades insólitas en el trabajo acuícola y agrícola, por ejemplo, y las telecomunicaciones permiten al mexicano convertirse en actor principal del desarrollo mundial de software. Del mismo modo, las nanotecnologías abren importantes oportunidades para nuestra industria textil, y las herramientas de Internet empiezan a producir un gran despegue en la exportación de cultivos orgánicos, herramientas especiales y artesanías. 


Desde luego, los que aparentemente son condicionantes del futuro inmediato contienen gran inestabilidad, y para su cabal aprovechamiento se requerirá conocimiento, decisión y mucha suerte. A diferencia de los determinantes de la educación profesional del modelo vigente en México, los nuevos contienen grandes incertidumbres. Al comparar los patrones de la educación superior en países en desarrollo acelerado, como España y China, aparecen, además, otros elementos de la planeación educativa, aparentemente consecuencias de una larga y madura experiencia de vinculación entre la academia, la industria y el gobierno en cabal representación de la sociedad en general. En México estamos aún muy lejos de concebir un modelo con ventajas similares para nuestro sistema educativo.


Una conclusión que claramente se puede anticipar, sin duda, es que deberá variar de manera muy importante la relación entre la enseñanza y el aprendizaje. Las nuevas herramientas de la informática lo han impuesto. Sin embargo, la universidad pública, con su proceso formal de toma de decisiones para la evolución de los programas de carrera y planes de estudio, no tiene la capacidad necesaria para asimilar estos cambios con rapidez. La preciada estabilidad de la universidad pública, resistente al cambio súbito y desordenado, puede ver esa virtud trocada en rigidez indeseable. Es muy posible que las transformaciones necesarias de las universidades públicas, en el corto plazo, no puedan llevarse a cabo, al menos, mediante los métodos tradicionales contemplados en su propio marco legal.

Decisiones por tomar

En función de lo anterior, en la visión de que la universidad  pública es fundamental para el cambio estructural, ésta deberá transformarse para adaptarse al nuevo entorno. La dificultad para que la propia institución encuentre mecanismos viables de cambio, ya descrita, podría remontarse, tal vez, si la presión social del entorno se manifiesta con claridad. Entre los principales actores sociales para el cambio hay que anotar a los que siguen.

Las empresas.   En un claro primer lugar, la demanda de capacidades y conocimientos en el mercado de trabajo, altera de manera rápida y clara las condiciones de la oferta educativa deseable. Por ello, el enorme surgimiento de las universidades privadas, que privilegian la enseñanza en las nuevas carreras (administración, finanzas, ingeniería industrial, computación) orientada a las demandas del mercado. Sin embargo, y a pesar de enormes esfuerzos y sacrificios, es claro que la mayor parte de la oferta de profesionales seguirá proviniendo, por muchos años, de las universidades públicas. Éstas, además, son camino inigualable para que el país reduzca sus enormes brechas en acceso a oportunidades y en distribución de recursos. Por lo tanto, será indispensable que el sector productivo haga cada día más clara y atractiva la necesidad de profesionales en diversas áreas. Entre los métodos que podrá emplear para ello están la contratación de servicios educativos especiales (cursillos de actualización, educación continua y a distancia, por ejemplo), servicios técnicos (consultoría, asesoría, certificación y ensayes) e investigación aplicada bajo contrato. También deberá aumentar su participación en acciones altruistas de fomento, como la instauración de premios a la excelencia académica, becas y acciones multiinstitucionales de vinculación.

El Poder Legislativo.   El marco legal provisto por la “nueva” ley de fomento a la investigación y otras previsiones en la Ley del Impuesto Sobre la Renta y en la llamada miscelánea fiscal, fundamentalmente, pertenecen al ámbito y estilo típicamente restrictivos de las previsiones legislativas tradicionales referentes al sistema privado de producción de bienes y servicios. El marco legislativo está muy lejos de semejar el formidable sistema de fomento que caracteriza a las economías pujantes contra las que competimos. Debe iniciarse un proceso de revisión de nuestro marco jurídico, atendiendo en primer sitio a las demandas de las empresas, pero con mucha referencia a los sistemas relativos al tema en otros países. Una de las primeras cuestiones a analizar, y no por actuales es menos compleja, es el marco jurídico en que se desempeña la universidad pública del país. Deberán cuestionarse sus objetivos y fines, para dar entrada apropiada a las expectativas del estudiante de obtener una ocupación digna y bien remunerada, a las organizaciones de alumnos y maestros, y muy importantemente, a los exalumnos. Estos grupos, como en otros países, deberán tener responsabilidades claras en la evaluación y el financiamiento de una parte de las actividades académicas; pero en forma congruente, deberán compartir las tareas de planeación y evaluación de la pertinencia social de la tarea universitaria.  Conviene analizar y comentar los modelos de gobierno de las universidades públicas y privadas más progresistas del mundo, y desarrollar una estrategia legislativa propia, apropiada a las características actuales de la universidad mexicana.

El Poder Ejecutivo.  Para que la empresa se desarrolle con base en tecnologías avanzadas y profesionales mexicanos de alta calidad, deben construirse las condiciones, más allá de las meramente legislativas, de apoyo y fomento a la actividad productiva. En esencia, se trata de que las condiciones de desarrollo de la empresa mexicana sean equiparables a las de empresas extranjeras. Sin duda, una importante labor, que se lleva a cabo de manera sobresaliente por la administración actual, es la estabilización de la macroeconomía, que implica mantener la inflación y el tipo de cambio bajo control, liberar los precios de controles oficiales perniciosos, reducir los subsidios que distorsionan los mercados (p ej, energía y agua) y transferir al capital privado la producción de bienes y servicios que no corresponden a un gobierno moderno.  Además, deberán adoptarse nuevas y más definidas estrategias de fomento, que deben incluir sistemas de estímulos fiscales a la inversión de las empresas en conocimientos nuevos y en equipo para hacer sus cosas de mejor manera, y a la inversión privada en la educación. 


En este contexto, es fundamental que el Estado tome la iniciativa y el liderazgo, para la nueva relación entre las universidades públicas y el sector productivo, que se pueda manifestar en el progreso de la ciencia y la tecnología de manera medible. De tener éxito, se tendrían números crecidos de graduados y posgraduados, candidatos a premios en investigación, docencia y práctica profesional, artículos de todos los tipos, e impacto internacional del trabajo académico. Para ello, deberá aumentarse la inversión pública y privada en educación superior, ciencia y tecnología, a ritmos muy acelerados. En congruencia con lo que ocurre en otros países, la inversión que más aceleradamente debe crecer es la privada: para que se alcance un crecimiento del doble de la fracción que actualmente se tiene del PIB, la inversión privada deberá crecer unas siete veces al menos, con respecto a las cifras de 1999. Así, será tarea fundamentalmente del Ejecutivo animar a esa inversión privada, participando como convenga en la reducción del riesgo de invertir en estos rubros, y acrecentando la cultura de la investigación y desarrollo para la innovación en la planta productiva.

Conclusión

La tendencia de cambio para un mundo más competitivo, integrado globalmente, presenta enormes oportunidades y amenazas al desarrollo de México. La educación superior juega, en este entorno, un papel fundamental en la construcción del futuro. Sin embargo, este futuro no podrá concebirse sin una fundamental participación de la universidad pública, que actualmente, en sus métodos y problemáticas, se encuentra sumamente rezagada con referencia a las necesidades del sector productivo. Por ello, las posibilidades de acceso, de nuestros egresados de dichas escuelas, a los mejores puestos en el sector productivo público y privado, se ven deterioradas, y nuestras universidades públicas no están contribuyendo eficazmente a la reducción de las brechas sociales. En el contexto social y político del momento, es difícil prever que dichas universidades se modernicen por sí mismas, sin una fuerte, clara y cuidadosa participación del sector productivo, el liderazgo del Ejecutivo, y el desarrollo de un nuevo y más apropiado marco legal.
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1. Se analiza brevemente la historia reciente y el presente de la ingeniería en México... condiciones probables del entorno en el futuro

2. Notas sobre la estructura educativa plausible para el futuro de México

3. Medidas que deberá tomar la empresa para aumentar su capacidad competitiva, el Legislativo para fomentar la competitividad, el Ejecutivo para reducir el riesgo de la inversión privada, y el sistema de educación superior.

Conclusiones

· La tendencia de cambio para un mundo más competitivo, integrado globalmente, presenta enormes oportunidades y amenazas al desarrollo de México

· La educación superior juega, en este entorno, un papel fundamental en la construcción del futuro

· Sin embargo, este futuro no podrá concebirse sin una fundamental participación de la universidad pública, que actualmente, en sus métodos y problemáticas, se encuentra sumamente rezagada con referencia a las necesidades del sector productivo

· Por ello, las posibilidades de acceso, de nuestros egresados de dichas escuelas, a los mejores puestos en el sector productivo público y privado, se ven deterioradas

· Nuestras universidades públicas no están contribuyendo eficazmente a la reducción de las brechas sociales

· En el contexto social y político del momento, es difícil prever que dichas universidades se modernicen por sí mismas, sin una fuerte, clara y cuidadosa participación del sector productivo, el liderazgo del Ejecutivo, y el desarrollo de un nuevo y más apropiado marco legal.

( Ponencia elaborada para los ingenieros Eugenio Méndez Docurro y Sergio Viñals Padilla, para ser considerada como contribución al Congreso Bienal de Ingeniería Electromécánica.  Marzo de 2000.
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